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Wffi CIUDAD DE MEXICO
(AP¡TAL DE LA TfiANSFÕtìMA{IÓ¡.¡

Ciudad de México, a L4 de noviembre de2024
oFl clo No. sG/Dc tvlLl 638 | 202a

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura

Presidenta de la Mesa Directiva delCongreso

de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones XVly XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; me

permito hacer de su conocimiento que se recibió el oficio SPOTMET/DGOU/DPCUEP/AA%/2024 de

fecha 24 de octu bre de 2024, signaclo por el Director de Patrimonio Cu ltu ra I U rbano y de Espacio

Público en la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de

la Ciudad de México, Dr. José Martín Gómez Tagle Morales, mediante el cual se emite un

pronunciamiento respecto de la "lniciativa por el que se reforman y odicionan diversas disposiclones \'-
a la Ley de Desarralla lJrbano del Distrito Federal, en moteria de evaluocion ambiental estratégico,

presentoda por el Grupo Porlamentario del Partido Verde Ecologisto de México".

Por lo anterior, me permito hacer llegar a Usted el documento de referencia, para los efectos a que

haya lugar.
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Lic. Jesús Salazar V

C.c.c.e.p. Dr, José Martín 6óme¿ Tagle lvlorales, Director de Pôtrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público en la Secretaría de Planeacìón, Ordenamiento Territorìal y

coordinación Melropolitan3 de la cDMX. Para su conoclmiento.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,
El Director GeneralJurídico y de Enlace Legislativo
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Pilro Sr,li'i¡ ez 1.5, plso 2. Colonra Ct:ntro
ÂlcakIía (.uaLrhtrinloc, C.P. 0t1000, Cìudad de ivlóxic,o

T. 555 /0:lxi31. cxt. 1.03

ßúbrlcaActlvldad Cãrgo

Validó I lc. uriel Orozco Hernández Director de Enlace, Anállsis Jurld¡cos y

A4uerdos Leg¡slat¡vos
cc

\
Subdirectora de Atencióil y Seguimiento del

Proce\o Leg¡slativo
Revisó Lic. Nayeli Ola¡¿ Dlaz

Elaboró Lic. Lu¡s Poblo Moreno León Admin¡strat¡vo Espec¡al¡7ado L
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉX¡CO

cAPtrAL DE LA TRANsFoRMactór.¡
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DIRÈCCIOII GËNERAL
JURIDICA Y EN[-ACE LEGISLATIVO

sgcRgrnRfn og punenclóN, oRDENAMIENTÖ
TERRrrontAL v coonolHlclótt METRopourANA

ntREccrót'r GËNËRÄL DËL oRDENAMTENTo URBANo

niRrccró¡t DE pATRrMoNro cULTURAl URBANo y DE

ËsPACto púaLtco
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Ciudad de México, a24deoctubre de2024

Lrc. JËsÚs SALAZAR VEúZqU eZ

DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

EN LA SECRÊTARIA DE GOBIERNO DE LA CDMX

PRESËNTE

En respuesta a su oficio número DGJyEL/606/2024 de fecha LB de octubre de 2024, mediante el cual solicita
se emitan tabpinión técnica y jurídica+eipecto ä [a lniciativa por elque se reforman y adiciorran diversas
disposiciones a ta Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federat, en materia de evaluación ambiental
estratégica, presentada por e[ Grupo Parlamentario Partido Verde Ecologista de México y que se encuentra
en anátisis de [a Comisión de Desarrollo e lnfraestructura Urbana del Congreso de ta Ciudad de Méxìco.

A[ respecto, considerando que el documento presentado beneficia a [a política ambientaI de la Ciudad, de
conformidad con las atribuciones otorgadas a esta Unidad Administrativa mediante e[ artículo 156

fracciones Vll, Vlll, lX, Xl y Xll del Reglamento lnterior det Poder Ejecutivc y de [a Administración Púbtica de
la Ciudad de México, esta Dirección no tiene observaciones a la propuesta en comento.

Lo anterior se emite con fundamento en [o dispuesto por los artículos 13 apartado D numerales 1" y 2', 16

apartado G numerales Lo,2o,4o y 7" de la Constitución Po[ítica de [a Ciudad de México; 2", L1", L4, L6 fracción
Vl, 18 y 31 fracción XXVI de [a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de ta Administr:ación Pública de ta Ciudad
de México; 1o, 3o fracciones I y ll,4J- fracción V y Vlll, 235 y 236 fracciones Vlll y Xl, 156 fracciones Vll, Vlll, lX,

X, Xl y Xll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y cle la Administración Púbtica de la Ciudad de México;

todos orderramientos vigentes para la CiucJad de México.

Con las cordialidades de mi más alta estima,

ATENTAMENTE

DR. JOSÉ MARTíN GÓM TAGLE MORALËS

DIRECTOR DE PATRIMONIO CULTURAL URBANO Y DE ESPACIO P úsLrco
EN LA SECRETARíA DE PLANEACIÓN, ORDENAMIENTO TERRITORIALY COORDINACIÓN METROPOLITANA

"Corr f'undamento en el artículo l6 fracción Xlll BIS de ta Ley Orgánica clet Pocler Ejecutivo y de la ArJnrinistraciírn PúLrlic¿ <Je la Ciuclacl oe

México, así como en los artículos transitorios sEcUNDo, QUlNTo, oÉctuo srxro, vtoÉSttrlo PRIMERo y Vl6ÉslMO CUART0 clt.rl "DECREI'0
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Arnores 1322, DelValle Centro,
Benilo Jtiáre2,03100, Ciudacl de México.
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CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN

SECRETARíA DE ptANEACÉt{, ORDEI{AM|ENTO
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DIRËCCIÓN GENËRAL DË,1 ORDENAMIEN O URSANO

DIRECCIÓN DE PATRIMONIO CUTTURAL URBANO Y DE
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xt-v y xLVt y sE DERoGAN r-AS FRAcctoNEs xxv y xxvt y xxxvlt Bts AL ARTicuLo 26; sE REFoRMAN rt pÁRmro pRtMERo y u pR¡cctót¡

xxvll, sE DERoGAN LAS FRACCIONESXXYXXIVY SËADICIONAN LÂ9 FRACCTONES XXtX, XXX, XXX|, XXXil,XXXilt, X)ofiV, XXXV,XXXV|, XXXVil, XXXVilI

Y xxxtx, AL ARTfcuLo 31; sE REFoRMAN EL pRtMER pÁRRnpo y r"e rnncctóN xvt oel nntlculo 34; sE RÊF0RMA EL pRtMER pÁRnero, sr
DERoGAN LAs FRAcctoNEs x, x1 y xtx DEt ARTfcuLo 3s; sE RËFoRMA EL pRTMER pÁnR¡ro v u pR¡cc¡óH xxxl, sE DERooA LA rnecctpN
XXIX Y SË LE ADICIONAN I"AS FRACCIoNES XXXIII, XxXIV, XXXV Y XXXVI AL ARIfcUI.o +a; Y sr ADICIoNAN Los ARTIcuLos 27 BIs,31 BIs Y42 BIs

¡ m lËv oRçÁ¡¡lcA DËL PoDER EJECUTIVO Y DE LAADMINISTRACIÓH ptlgLtCR OE t¡ CTUDAD DE MÉXICO", publicado el03 de octubrede 2024

en la Gaceta Oficialde la Ciudad de México."

C.c.c.e.p.- Lic. Alejandro Fncinas Rodrþuez.- Secretario de Ptaneación, Ordenamiento Territorialy Coordinación Metropolitana
D,A,H. Laura Elena Ríos Andrade.- Director General del Ordenamiento Urbano
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Este otjcio atiende la DPCUEP/46412024 y ÐGOU h208012024

Amores 1322, ÐelValle Centro,
Benito Juáre2,03100, Ciudad de México.
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